
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2020-00227 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPROCAL  
DEMANDADAS: SANDRA MARÍA RINCÓN Y OTRO  

 

Teniendo en cuenta que el correo aportado por la parte demandante para notificar a la 

señora SANDRA MARÍA RINCÓN al correo sportymas305@yahoo.com no pudo ser 

entregado por el Centro de Servicios con la siguiente anotación: “REPORTE DE OUTLOOK 

INDICANDO QUE LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE PUEDE 

ENTREGAR: 550 5.0.350 El servidor remoto devolvió un error -> 552 1 Acción de correo 

solicitada cancelada, buzón no encontrado” y atendiendo a la solicitud de la parte activa de 

oficiar a la EPS MEDIMAS para que brindara los datos de localización de la demandada, 

sin que haya existido respuesta por parte de esta entidad, pese haberse oficiado en tres 

oportunidades, este despacho ordenara que por secretaría se realice el emplazamiento de 

la señora SANDRA MARÍA RINCÓN quien se identifica con C.C. 30.332.917, conforme al 

artículo 10 del decreto legislativo 806 del 2020, esto es a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) días 

después de la publicación del listado en el citado registro electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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